
, • • .  • • A!, ‘ ; :4 . : \3

Núm. 70. miércoles 11 ele octubre ele 183-7, 6 cuartos

E ste  periódico, que sa le  los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en l a . imprenta de H errero y P e -  
dron calle m ayor núm ero  4 5 á 
6 rs: a l mes, 1 5 por trim estre  

y  54- ñor alio llevado á casa de 
los señores suscrito res, á quienes se 
les darán  g ra tis  los Suplementos.

SS?=s¡S

Se admiten stiscriciones para 
.. fuera de esta ta p iia l á  i o rs. 

mensuales. 27  />t?r trimestre, 5 2
por seis meses y  
frcutca de pone.

i  o o p o r  anó ,
• • • i , *

L as reclamaciones oficiales se 
liaran a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales ifi/e 
se d irijan  á  la  redacción S e l  ált 
francos de porte.

BOLETÍN OFICIAL DE ALBACETE,

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

■ G O B IE R N O  S U P E R IO R  POLITICO
1>E' ESTA PROVINCIA.

Circular número 48.

E n  la causa de conspiración que se in s
truye por el juzgado ' primero dé 1? instancia  
de Murcia, aparecen complicados en ella, D. 
Luis Muñiz prebendado de aquella Iglesia Ca
tedral, D. Juan y D. Agustín Soler, vecinos  
«le dicha ciudad: ¡Manuel Navarro ( alias) P e 
lotas, de id: Juan Roche! de id: D. Miguel
Carrasco, ahogado de Cara haca: D.Mateo Mase-  
cosa, de Molina de Murcia: Luis Capel, sacris- 
tán de la parroquia de dicho Molina: Andrés  
Tornel, de la al he rea de Murcia: Mariano  
Arrisa, de id, y José Martínez (á) el dulel de id. 
todos reos ausentes, reclamados por el juez que co
noce en dicha causa, y por si pueden ser ha
bidos en cualquiera de los pueblos de esta 
provincia, encargo á todos los alcaldes consti
tucionales de la misma, practiquen con toda 
actividad y eficasia las diligencias oportunas á 
]a busca y captura de los indicados reos, los 
que en su caso serán puestos á disposición 
del espresado juez de primera instancia, dándo
m e aviso del recibo de esta mi circular, y re
sultado que ofrezca. _

Dios "Uirde á V V . muchos anos. Albacete 
10  de Octubre de 1837.=Geronim o Serrano.=Se- 
flores alcaldes primeros constitucionales de esta
Provincia.

E l Sr. subsecretario del ministerio de la 
gobernación <je | a península con fecha - 7  de 
setiembre me jla trasladado de real orden la 
que copio:

"El Sr. M i n i s t r o  de Estado dice á este
ministerio en 10  del c o r r i e n t e ,  lo que sigue. 
=  E1 Sr. Embajador de S. M- «d E ey  de los
f r a n c e s e s  m e  ha h e c h o  la comunicación s i
g u i e n t e .  Los d i e z  y siete f r a n c e s e s  anotados 
„en  la adjunte lista y matriculados en esta

..embajada, han sido comprendidos' en el re-  
„ parto de los 2 0 0  millones. Las autoridades 
..subalternas encargadas del cobro de esta con-  
..tribucion estraordinaria, y que residen cerca 
..de Madrid, con desprecio de las órdenes que 
..debe habérseles dirigido por el Gobierno de 
>.S. M. católica, emplean contra aquellos m e-  

didas de rigor para obtener el pago. Espe-  
,.ro que bastará informar á V. E. de estos 
..hechos para que se den Jas órdenes necesa
r i a s  á iin de que los espresados franceses 
..sean borrados de la lista de repartimientos y  
..se les restituyan las cantidades que hubieren  
..pagado indebidam ente.” Lo que de real or
den traslado á V .  E. con inclusión de una 
copia de la lista que se cita, á fin de que 
se espidan las ordenes convenientes para que 
tenga cumplido efecto lo resuelto por S. M.  
sobre esencion de los súbditos franceses del 
indicado empréstito; debiendo al propio t iem 
po decir á V". E. que son tantas las quejas 
que recibo de la misma especie de los repre
sentantes estrangeros, que temo algún grave 
resultado.

A de la propia real orden com'unicada^por 
el Sr. ministro de la gobernación de Ja ‘pe
nínsula lo traslado á Y .  S, para su inteligen
cia y para que en esa provincia de su car-  
go haga guardar á los estrangeros las inmu
nidades, esenciones y franquicias estipuladas en  
los tratados con sus soberanos, y evite cuida
dosamente toda reclamación que pueda c o m -  - 
prometer la buena armonía y religiosidad de  
su cum plimiento, de que responderá V .  S .  % 
S. M. con su empleo.”

Lo que transcribo á los Señores alcaldes v  
ayuntamientos constitucionales de los pueblos 1 

esta provincia, para su in te ligenc ia  y n  f  
exacto cumplimiento, pues que (le la f a h T d e

gue a noticia de mi autoridad í  h  cual po- 
dran acudir los_ perjudica,los. [ L  guarde &

7 ™U 10S aiU3s- A lbacete í ü  de octubre d e  
lo ó / . - G e r o i i im o  Serrano.=Señoves presidentes y  
ayuntamientos Constitucionales de esta pro
vincia.
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S E C R E T A R I A  D E  L A  A U D I E N C I A  este, superior tribunal lo .siguiente.
TERRITO RIAL DE ALBACETE, ¡ ,M i n i s t e r io  d e  g r a c ia  y ju s t i c ia .  Los cncm i-

. gos acaudillados por el pretendiente después de ha-
. E l  E xorno. señor secretario d e id e s p a e h o  de ber dcMruido las montañas de V alencia  y A r a -

gracia  y justic ia  con fecua 6  de se t iem b re  u l -  t¡ene necesidad de otro suelo que no baya

consum ación  de a lg ú n  d u e lo ,  agravada por mu- cer una alarma con que poder embaucar a los
chas circunstancias.' La im p u n id a d  prepara otros; crédulos y «meticulosos de lucra, ora con la e s -
con la m a y o r  so lem n id a d  sé a n u n c ia  mas de peranza de aprovecharse del desaliento ó de la
un  desafió y  se f a c e n  rectos ó se provoca á confusión que contaban causar dentro. p e ,
h acer los  co n  fórm ulas ya co n v en id a s  y q ue  por 
lo  m ism o  ni s iqu iera  son eq u ívocas  a u n q u e
a d m ita n  un sen t id o  favorable en su acepción  
natural las fraees que se em p lean  con  el de
s ig n io  co n oc id o  por todos de lrustrar la ac
c ión  de la ju st ic ia .  A  los tr ib u n a les  toca re
p r im ir  sem eja n tes  escándalos y p r ev en ir  con — —  . ,
e l  esca rm ien to  de los culpabjes la reproducción  pcctaculo mas ha proporcionada la arrogancia a r .
Sé  ios males q ue  traen c o n s ig o .  C ualquiera, q u e  sea tííii ¡osa de nuestros enemigos. La madre del p u e -
el estado de la O pin ión  en  este  p u n to ,  que. el Jegis- Lio, la magnánima Cristina se ha presentado in -
lador apreciará o p o r tu n a m en te ,  y de la q u e  n o  de- opinadamente con su inocente hija doña Isabel II
jo de ocuparse  el g o b iern o ,  lok encargadofc de n a 

co api
ñados y guarecidos en las quebradas' sobre el J a -  

rama no han hecho sirio ofrecer una solemne- oca‘° ‘ 
sion á los leales Madrileños (le manifestar su cor- 

s e r e n i d a d  y su decisión. Jam as ha pre-du
s e n t a d o  M a d r i d  un a s p e c t o  m a s  i m p o n e n t e ,  nun
ca . s e  ha o b s e r v a d o  m a y o r  t r a n q u i l i d a d .  O t r o  o s 

en todos los puntos m ilitares , . y ha arrancado l i 

en íes • Br'mas y aplauso
L a  graveilad de nuestras costumbres se ofén'-  <*c un Puc^10 rahaHeroso y  L o s e n e m i -

cer jn s t tck  n o  dehen consehtik k  W g a n le  y  g r ; » , , , ^  ap lauso ,'q« .  e r a b a n  , ,  entusiasmo
Si- J  _ .  , ,  ____  Tescandalosa  transgresión  dé las leyes ecsibterites»=

m  retirado á k s  paras horas .Ileviandoden también con escenas en nqoe la efusión- Sos s« ha ti - .
de sangre y acaso la , rnuertb violenta de ün este desengaño .que aunque era m u a e, no de-

con-
U v  J  o  1 * '  y  n o n  o  v  i l j  u t u v i  c u  J  ^ 1 w  ^  O  A ^ p  -j i  i  « • . .

escelente ciudadano suele ir. ^acompañada de es- jaba de ser necesario. t>u es ea cau i lo los 
terioriilades solemnes 1 aparentemente laidal- ducirá á probar fortuna a otra parte; acaso son 
gas, y por lo m ism o de mal egetúplo y funes-  jas provincias meridionales las condenadas, aj sa_  
ta trascendencia. S. M. no quiere consentir q u e  queo |a desolación que lleva consigo á ios p u e -  
puestras discordias civiles se agraven con esta l |q s  -  in,cn|a sojUZgar. El ejercito bizarro, m -

i  r «' "  „L:" -* r „  i*
lia no que discierne perfectamente el honor ver-  entrado en esta capital y caballería
(ladero ¡leí falso y asiste con su Opinión en  descansada seguirá ¡ n c c s a n t e m e n  e a enemigo. E l  
favor  de Ja inocencia sin necesidad de aque- gobierno e m p l e a r á  todo l i O a g e  e es uerzos y dc
lia sangrienta sanción . Por lo tanto es la vo-  medidas para que esta persecución produzca e l

Juntad de S .  M .  que e l  m inisterio  fiscal e n -  f r u t o  q u e  debe esperarse. Interes de los pueblos 
cargado de la policía ju d ic ia l inquiera., d en u n -  es pres(ar al.ejercito libertador la nías eficaz co-  
cie y persiga los delitos de esta clase, y que operación. A las autoridades “toca hacer sentir á

Jes suspendan la égecueion de las penas que k  seguridad de que el ejercito estaca dIspacsto á
im pusieron  en las causas de que se trata de- libertarlos. Los magistrados y especialmente los
Liendó dar cuenta con testimonio de las sen- jueces p u e d e n  prestar á las otras autoridades un
«encías, para que en uso de las prerrogativas concurso muy provechoso; muchos son los que ya 
d e  ¡a corona, pueda templar S. A l.  el rigor han acreditado de este modo su patriotismo- a l-
legal modificando el castigo por cuyo  m edio  g ,Q scllad„ con su sangre; hoy S’ M

den lo d igo á  V. S .  para inteligencia de ese cuaml°  «8 les presente opor.un dad, Por par-  
^ b ú n a l  de, los jueces de ese territorio y pa- te -tengo iguales esperanzas y el deseo mas ardleh-  
,a  ^  Puntual cu m p lim ien to .” 18 de obtener de S. M .  la recompensa de |os

■ d l fio kvr-/Vm 1 f Vf 17* .? / servicios que en esta ocasión prestan lodos los fu n 
cionarios dependientes del minisi de ¡ji¡ fa rgo
en cuyo conocimiento pondrá  ̂ •> esta cornil ni*
cion que le hago dc real 0

Al trasladar á W -  I* ,nsCirla real orden de

m o  $ula transcribo 'á  V V .  de orden del mis 
m a s  esact‘° r tri,,unaf Para su inteligencia y 
DiOS cguar.l CumP!i|merito en todas sus partes.

 —  , hA lb acete . E s t a n c a  de la provincia  d« ^  „ ;b u « a l  se ha servido acordar

el mismo en ca r íñ e  á ." " h e c h a m e n te  su mas  
E l Excm o. Sr. secretario de| despacho de era- exarto c u m p l i m i e n t o  añadiéndoles que se prom ete

€¡S y  justicia con  fecha ;:i¡6  de setiembre próxim o dc su celo y  patriotismo una actividad incansable
fasadp y de real orden tiíce ai -Sr, Regente de en fecundar las bcp’éficas miras del gobierno de
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S. M. á quien en otro easo dará cuenta de la
mas pequeña omisión, descuido ó tibieza en asum
ió de taúla importancia. Dios guarde á V  V. 
muchos años. Cartagena 2 de octubre de 183y. 
=~Luis Vicén.ricStíñores jueces de primera instan
cia de la provincia de Albacete.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  DE ALBACETE

F o rm u la r io  que se c ita  en la reg la  21 d e l de
creto  in se r to  en e l núm ero  a n ter io r  com uni- 

■ cado p o r  e l  S r .  com andante gen e ,ti.

Nota /de la situación, procedencia y demas 
circunstancias militares ó civiles que concur
rían en el coronel, ten i rote coronel, capitán, 
teniente ( ó  lo que en la actualidad sea, pai
sana ó empleado)' en 20  de marzo de 1815  
hasta la disolución ó capitulación de los ejér
citos en que servia en dicha época el que 
ahajo firma. Era subteniente, teniente, capitán 
grC . ó  tal cosa: retirado de estado mayor de 
plaza, ó procedente de tal regimiento del ejér
cito, 'm ilicias  ó paisano; según acredito por 
copia certificada -del real despacho del último  
empleo que obtuve antes del 20  de marZo de 
1823. Me hallaba en dicha fecha en tal pla
za ó cuerpo de ejército; por comisión del ser
vicio , enfermo, ó el motivo que fuese; según  
se justifica por el adjunto pasaporte, licencia, 
orden, del gefe, certificación del general tal o 
ge fe cual; y caso de no poderlo verificar se 
eíspresisará. En tal fecha fin ascendido á tal

fiando el suficiente número de ejemplares del  
citado real decreto. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid 2  de setiembre de 1837.^  
8an  M igu e l .^ Y  lo transcribo á Y .  8 . ,  con  
inclusión de ejemplares del citado real decre
to para los efectos que se previenen, debiendo  
disponer se dé á ambos documentos la posi
ble publicidad en esa provincia por medio del 
periódico público. Dios guarde á Y .  8 .  m u - '  
cbos años. Yalencia 28  de se t ie m b r e .d e  1837 .  
^ E l brigadier 2 lcab o .^ 8 iq u ero .^ 8ef ior  com an
dante general de Albacete.

. .8 . M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente.^Doña Isa
bel tt por la gr .e ia  de Dios y por la Gons- 
titucion de la monarquía española, Reina de 
las españas, y durante su menor edad la R eh  
na viuda Doña Maria Gristina de R o rb o n ,su  
augusta madre, como Gobernadora del reino, 
á todos los que las presentes v ie r é n y  enten
dieren, sabed: f^ue las cortes han decretado y 
Nos sancionam os lo siguientenMáas qórtes e n  
uso de sus facultades, han decretado:

Articulo  El 8 e  declaran validos los em 
pleos militares conferidos por los generales en  
gefe en  virtud de la autorización que les fue 
conferida para ello por las cortes en su de
creto del f 8  de ju lio  de 18 2 3  publicado en  
1.Y del m ism o mes y afio.

A rt. 21 8 e  declara también que esta au
torización principió  el 28  de marzo de 1823  
y concluyó quince dias antes que se hubie
sen verificado las respectivas capitulaciones ó

cmpléo; ó -c o h W o  % l | ^ ¡  ^  9»« "= "bu
- . ,  . - . —5l:^i«». A~ ------

del ejercito o
y ..« 9P b ie ^ ,  c o n f e s o  d icho,: empleos.

• -  Art. 3 . he declara también que deben ren de 'diputación provincial &c. según se acre
dita por la adjunta copia certificada del .Ies- 
nacho Ó diploma original u orden que obtu
v e  de tal general en gefe, comandante gene
ral del distrito, ó cual autoridad competente 
( ó  con los documentos equivalentes que se 
inarcan en la precedente instrucción. Ascendí 
por antigüedad, turno de- elección ó acción  
distinguida, según acredito por las certificacio
nes q°ue presento de ge fes superiores, ó por
c0|Jia de la orden dada en el ejercito ó pla
za en tal fecha. Fui prisionero de guerra en  
]a acción de tal y en tal fecha; capitulé con
jni cuerpo; permanecí en los cantones hasta 
tanto que obtuve licencia indefinida ó pasa
porte para tal punto, según las ordenes que 
re l ian .  Regresé de prisionero, ó desde luego 
m e trasladé al serio 'de mi familia en tal fe
cha. Pasé la ultima revista de comisario en

1 citado año de 8 2 3  en tal punto, teniendo
regimiento Ó batallón tanta fuerza, ó h i

c e  e |  0Servicio de armas, como se acredita por
el certificado que acompaño del comisario, co-
m an lañte General & c.,  según previene la ins
trucción &c El que Brma esta declaración a-
segura, i>ajo’ su palabra de honor, que es cier
to cuanto en ella espresa, y que sabe el de
lito en que incurre

e
m i

putarse generales en gefe para los efectos de 
esta autorización los comandantes generales de 
distrita y los gobernadores de plazas de guer
ra durante el tiempo que estuvieron incom u
nicados con los respectivos generales en gefe  
de los ejércitos á que correspondían, ó bien  
que hubiesen permanecido después de las ca
pitulaciones de estos defendiendo las plazas ó  
distrito que le estaba confiado.

Art. 41 Para calificar las circunstancias y  
el derecho de los que soliten  la revalidación  
de los empleos susodichos se tendrán presentes 
las reglas siguientes; I a N o  son válidos estos 
empleos si fueron conferidos contra las leyes  
7 ordenes que regían con respecto á escen-  
sos, en la época á que se refieren, ó si n o  
se observaron puntualmente en su concesión  
las reglas establecidas en el precitado decreto, 
especialmente en su articulo é l :  21 Se hará  
constar la necesidad que obligó á conferir los  
empleos de organización; es /decir: que se ha 
de acreditar que ex istia la vacante; q ue e[ 
cuerpo ó la compañía tenia á lo m en o s  la 
mitad de su fuerza de reglamento; v sj L „ e l  
hubiese sido de nueva creación, q ue  j|ero á 
pasar revista de comisario i a

ue hizo

k. * r i  rL g sr  n z t  r t  *?"«->
verd ad -F ech a  y firm a -L o  que traslado á V . „ * 113,1 Ue en ^ n d er reyafid'dos en los mis-
E- para su inteligencia, publicación y cum - S lnstlUlt9s, aun cuando los bomhratnieoW» 
pliniiento en la. parte que le toca, aoóitiba- C01)cedie&en .grados de e jé rc ito ; sujetándose pa*

N ía  la calificación de los primeros 4 ios regla-
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r e n t o s  q u e  reg ían  en  la m ilic ia  activa de 
aqúel t iem p o .  R esp ec to  á ios oficíales de c u er 
pos francos que p idan  su revalidación, bien fue
s e n  nombradas por las autoridades m ilitares  
ó  por las d ip u tac ion es  provinciales tendrán d e 
recho á ser  colocados en los cuerpos de esta  
clase si reú n en  á los demas requisitos la ro
bustez necesaria al efecto. 41 h i se reclamase  
la aprobación  de algún em p leo  concedido  con  
e l  carácter de su pernum erario ,  se hará constar  
la necesidad que produjo el nom bram iento .  
31 Dor ú lt im o ,  se tendrá presente que estas 
gracias n o  com p rend en  á los que hayan sido  
posteriorm ente pribados de su em pleo.

A r t .  31 La revalidación de los em pleos  
corresp ond ien tes  á gefes y oficiales que hayan  
rnuerto, podrá ser solicitada por sus viudas ó 
familias, s iem p re  que su confirmación les pro
porcione a lg ú n  derecho ó ventaja en  sus h a 
beres.

A rt.  81 L os oficiales retirados optarán á la 
mejora de retiro que les corresponda; pero no  
podrán pretender n in gu n a  otra gracia de las 
concedidas por in d e m n iz a c ió n ,  como no sea la 
del grado confer ido  á los ve in te  años de an ti
güedad por el real decreto de f l  de junio  de 
1 8 3 3 ,  si los ten ían  cumplidos el dia que ob
tu v ie ro n  su retiro'.

A rt.  71 Los oficiales que se hallan e n a c -  
t ivo  serv ic io  optarán á todas las indem n izacio 
nes concedidas por re g las 'gen éra les  á los de
mas in d iv id u o s  de sus clases y  armas respec
tivas; pero no podrán solicitar mejora de gra
mas que h evan  ya obtenido á pretesto d e q u e  
hubieran sido superiores si hubiesen t e n id o r e -  
va lid ^ q ^  empleos que ahora se les co n 
firman. . i

Art. 81 Lor un  orden a n a lo g o a l  q u e q u e -  
da prefijado respecto á los gefes y o f ie ia le s d e l  
egérctto se procederá en la revalidación d é lo s  
em pleos de justicia y de adm inistración  militar  
concedidos por los Generales en gefe en l a é p o -  
ca de que se trata. Dálacio de las Górtes 2 8  de 
Julio  de f 8 3 7 .^ Y ic e n t e  h ancho ,  D restdente .^  
M auricio  Garlos de Glnis, D ip utado  se cretar io .

y M iralles,  D iputado secr e ta r io .
Ror tanto m andam os á todos los t r ib u n a -  

es, justicias, gefes, gobernadores y demas att -̂ 
to r n a  es, asi civiles com o militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad q u e s e a n ,  
que guarden y  hagan guardar, cum plir y e g e -  
cutar el presente decreto en todas sus partes, 
f e n l r m s l o  en tendido  para su cu m plim iento  y 
dispondréis se im prim a, publique y circule.  
E^á rubricado de la real m a u o . -L n  Dalacio  
a^ h 3  de A g o sto  de 1 8 3 7 . - D e  real orden lo 
eféc ^  in te ligencia  y demas
c h o ^ - ^ ^ " l ^ ^ k n t e s .  D ios  guarde á Y. mu- 
dro G h ^j Madrid 18  de A g o sto  de 18 3 7 .^ E e-

Ghro. ^  . .
Y a len e ia  v ví general de los reinos de

á este M inis terio  de haber dispuesto e l G a p i -  
tan General de Gataluña que un licenciado  
inutilizado en el servicio fuese transportado al 
pueblo de su naturaleza por cuenta de la ad
m inistración  militar, solicita se dicte una re
gla general en lavor de tan beneméritos sol
dados; y 8 .  M. conformándose con el dictamen, 
dado sobre el particular por la junta au x i
liar de guerra en  4 de Agosto anterior se ha. 
servido m andar que en las actuales circunstan
cias cuando los licenciados inutilizados e n c a m a  
paña no puedan trasladarse por tterra al seno  
de sus familias se les transporte por mar de  
cu enta  de la administración militar dándoles 
en  este caso un mes de haber y dos cuando
puedan verificarlo por tierra. Dios g u ard eá  
8 .  1. muchos años. Madrid 11 de se tiem bre/  
de 1837 .—8. M iguel.  . ;

De la misma real orden lo t r a s la d o á  Y E .
para su c o n o c i m i e n t o . l o  tra n scr ib e s  Y . f h  
para su con ocim ien to  y á fin de que d ispon - ,  
ga se inserte en el periódico público de esa. 
prov in cia .—Dios guarde á Y. 8 . muchos años.. 
Y a l e n c i a 2 2  de se tiem b re  de 1 8 3 7 .-F 1  8 r ig a - /  
di er 21 cab o .-G regor io  Diquero A rguellcs .-8r .á  
Gom andante General de la Drovincia de A h .  
bacete.

Y  en debido cum plim iento  de lo mandado
en  los anteriores reales decretos y resoluciones,,
se pubhca para con ocim ien to  de cuantos en es
ta provincia se encuentran en el caso que se
ñalan los m ism os á fin de que puedan en ta
blar sus instancias con a r r e g lo .á  lo preve
nido. Albacete 4  de Gctubre de 1 8 3 7 . -F 1  
Gomandante G eneral in te r in o .—Francisco G a r d a
8antibañcz.

M A D R I D .

Ayer tarde fueron conducidos á k  cárcel 
de corte varios paisanos dei iugar de Balle
nas, q uienes según se dice, á k  ap roxim ación ,  
de los facciosos, d ieron el grito de su version  
y saquearon k s  casas de los patriotas c o m 
prom etidos.

Tam bién  entró pris ionero un t itu lado te
n ie n te  coronel faccioso, el cual parece e .taba  
co m is io n a d o  por Tklil los  para organizar una  
facc ión  en k  M ancha, f jtros dicen que se  
halda quedado en le rm o  en un pueblo no  
m uy distante  de esta capital, y que se d ir i
gía ya restablecido á incorporarse con  los c -  
n em igos  cuando fue hecho pris ionero á las 
in m ediacion es  de A tan ju ez .  8 e  añade que se 
le han  cojido m uchos m iles  de reales en  on 
zas de oro.

— El  d i a 3 d e l  c o r r i e n t e  c o n t i n u a b a e l c u a r -
tcl general del señor co n d e  F u c h in a  era 
Lerm a y se decía saldría al d k  a g ó le n t e  ú 
con tinu ar  k  persecución  del en em igo  q ue se  
hallaba en Govarrubias.
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